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Mandato de la Mesa (en el contexto de la aprobación de la ley 
de royalty minero Ley N°21.591, sobre Royalty a la  minería)

En el marco del compromiso de reducir en 1/3 los plazos de aprobación de proyectos
mineros, se conformó una mesa de trabajo con la participación de instituciones públicas
y privadas ligadas a la producción minera, con el propósito de:

• Apoyar con información relevante a la Comisión Nacional de Evaluación y Productividad

en su proceso de identificar tipología de proyectos mineros sobre los cuales se

construyó la línea de base, poder reportar los avances en el logro de esta meta.

• Proponer medidas presupuestarias, administrativas y legales que permitan reducir en

un tercio el tiempo de tramitación de proyectos mineros.



Conformación de la Mesa



Metodología de trabajo de la Mesa

Diagnósticos
Sectoriales

Definición de 
medidas 

Mesa de trabajo

Armonización
Secretaría Técnica

Construcción línea 
base 
CNEP

Informe final



Cantidad, clasificación y plazos de las medidas de la Mesa: 

Tipos

Administrativas (16)

Legales (6)

Presupuestarias (1)

Ámbitos

Procesos y Recursos 

Institucionales (12)

Permisos ambientales (4)

Permisos sectoriales (7)

La Mesa definió 23 medidas que contribuyen a reducir los tiempos de tramitación de permisos
críticos para proyectos de inversión minera, identificados por “Informe levantamiento línea base
proyectos de inversión minera y propuesta de monitoreo” de CNEP.



Algunas medidas

• Actualizaciones reglamentarias 

(excavaciones, tranques de 

relaves, seguridad minera, 

evaluación ambiental, entre 

otras)

• Generación de guías y 

manuales (SERNAGEOMIN, 

SEA)

• Revisión y modernización de 

procesos y sistemas para la 

tramitación de permisos (SEA, 

SERNAGEOMIN, DGA, CMN, 

entre otros)

• Ingreso PDL que Reforma Ley 

N°19.300

• Ingreso PDL sobre Sistema 

Inteligente de permisos 

sectoriales

• Indicaciones a PDL que 

reforma los permisos de 

concesiones marítimas.

• PDL que moderniza los 

permisos dependientes de 

CMN

• PDL que modifica la Ley 

General de Urbanismo y 

Construcciones

• Fondo para la tramitación de 

rezagos, en instituciones 

priorizadas:

• 2023 $1.000 millones

• 2024 $1.029 millones

Administrativas Legales Presupuestarias



Medidas contenidas en el “Pacto por el crecimiento económico, el 
progreso social y la responsabilidad fiscal”

• Actualizaciones 
reglamentarias (excavaciones, 
tranques de relaves, seguridad 
minera, evaluación ambiental, 
entre otras)

• Generación de guías y 

manuales (SERNAGEOMIN, 

SEA)

• Revisión y modernización de 

procesos y sistemas para la 

tramitación de permisos (SEA, 

SERNAGEOMIN, DGA, CMN, 

entre otros).

• Ingreso PDL que Reforma Ley 
N°19.300.

• Ingreso PDL sobre Sistema 
Inteligente de permisos 
sectoriales.

• Indicaciones a PDL que 
reforma los permisos de 
concesiones marítimas.

• PDL que moderniza los 
permisos dependientes de 
CMN.

• PDL que modifica la Ley 
General de Urbanismo y 
Construcciones.

• Fondo para la tramitación de 

rezagos, en instituciones 

priorizadas.

• Año 2023 MM$1.000

• Año 2024 MM$1.029

Administrativas Legales Presupuestarias
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